
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

                Auto N. 004 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA  

   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

LABORAL   

EXPEDIENTE: 76001-23-33-003-2017-00790-00 

76001-23-33-003-2017-01433-00 (Acumulados) 

DEMANDANTE:  MARIA DEL ROSARIO MARQUEZ ARAQUE y 

Correo: gloriasalcedo_2007@hotmail.com 

MARIA MERCEDES PEÑA RODRÍGUEZ 

Correo: ediorba@hotmail.com  

DEMANDADO: CASUR  

Correos: ormura59@gmail.co 

judiciales@casur.gov.co  

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  

 

El apoderado judicial de la señora María Mercedes Peña Rodríguez (Compañera 

Permanente), en escrito visible a folios 158 al 167 del cuaderno principal, interpone y sustenta 

recurso de apelación contra la sentencia nro. 68 del 13 de noviembre de 2019, por medio de 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

El recurso será concedido, por ser procedente e interpuesto oportunamente de conformidad 

con los artículos 2431 del C.P.A.C.A.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado y en el efecto suspensivo, el 

recurso de apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la señora María Mercedes Peña 

Rodríguez contra la sentencia nro. 68 del 13 de noviembre de 2019, proferida por esta 

Corporación. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior para que se 

surta la alzada.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

  

                                                           
1 Ley 1437 de 2011. “Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…) 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, incluso en aquellos trámites e incidentes que se 
rijan por el procedimiento civil. 
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